
Comisión de Instituto de Comunicación
Acta Nº 13
25/7/2022

Asisten:  Director: Martín Martínez; Orden Docente: Sabrina Martínez y Gastón Amen; Orden 
Estudiantil: Angie Álvarez; Orden de Egresados: Gerónimo Olmando.
Falta con aviso: Gabriela Pasturino por el Orden de Egresados.
Secretaría: Ana Soto

1.- Aprobación de actas.

Se resuelve: Aprobar el acta N.º 12 de la Comisión de Instituto de Comunicación, 
correspondiente a la sesión del 11 de julio de 2022. (Unanimidad)
 
2.- Propuesta de ciclo de actividades abiertas: "Comunicación en lo común".

Se resuelve: Continuar trabajando en los lineamientos generales del ciclo y en el programa del 
primer conversatorio dedicado a la Ley de Servicios de Comunicación Audiovisual, a los 
efectos de definir la propuesta final en la próxima sesión. (Unanimidad)

3.- Vencimiento del cargo efectivo del Profesor Adjunto (G° 3) Walter Pernas.
Exp. N° 251040-000050-22

Atento:
• A lo establecido en el artículo 43 del Estatuto del Personal Docente de la Universidad de

la República.
• A lo  dispuesto  en  el  artículo  8,  literal  e)  del  Reglamento  de  Organización  de  los

Servicios  Docentes  de  la  Facultad  de  Información  y  Comunicación (FIC),  donde se
establece  que  corresponde  a  las  Comisiones  de  Instituto  informar  al  Consejo  de  la
Facultad sobre la actuación de los docentes con motivo de su reelección.

• A la resolución Nº 95 del Consejo de la Facultad del 17/12/2020 donde se disponen los
procedimientos para la reelección de los docentes efectivos de la FIC.

• A las funciones docentes sustantivas descriptas en el artículo 1° del Estatuto del Personal
Docente de la Udelar.

Considerando: 
1. Que el plan de trabajo presentado por el Prof. Adj. Walter Pernas no hace mención de las

tareas docentes de extensión e investigación que son inherentes a su cargo.
2. Los  fundamentos  expresados  por  el  Orden  Estudiantil  en  la  nota  que  luce  en  los

antecedentes.
3. La propuesta de postergación y solicitud de ampliación del plan de trabajo realizada por

el Orden Docente.

Se resuelve: 
1. Solicitar al Profesor Adjunto Walter Pernas que remita a las coordinadoras Natalia Uval

y Alicia García Dalmás, antes del 12 de agosto de 2022, una ampliación y reformulación
del  plan  de  trabajo  para  el  período  2022-2027,  que  abarque  las  tres  funciones
universitarias.

https://docs.google.com/document/d/1UrsF2GnYgb8h_6Mo_P1HkNtp7tfuRtudB_ua3uC3IaM/edit


2. Solicitar  a  las  profesoras  Natalia  Uval  y  Alicia  García  Dalmás  que  eleven  a  esta
comisión, antes del 18 de agosto de 2022, un nuevo informe sobre el Prof. Pernas, en
atención al plan de trabajo reformulado y a los fundamentos contrarios a la reelección
expresados por el Orden Estudiantil. 

(Unanimidad)

Se retira de Sala Gastón Amen.

4.- Nuevo ingreso al régimen de Dedicación Compensada Docente del Asistente Gastón
Amen.
Exp. N° 251040-000342-22

Atento: 
1. A  la  solicitud  realizada  por  la  coordinadora  del  Departamento  de  Teoría  de  la

Comunicación, Prof. Agda. Rosario Radakovich, el 5/7/2022.
2. Al consentimiento del Asist. Gastón Amen, que luce en los antecedentes.
3. Al informe de sección Personal.
4. Al informe de disponibilidad presupuestal, emitido por el Departamento de Contaduría

de la FIC el 19/7/2022.

Se  resuelve:  Solicitar  al  Consejo  de  la  Facultad  que  autorice  el  ingreso  al  régimen  de
Dedicación Compensada Docente del Asistente Gastón Yací Amen Rodríguez, sobre el cargo N°
6869 en el Departamento de Teoría de la Comunicación del Instituto de Comunicación de la FIC
(grado 2,  15 horas,  con extensiones horarias permanentes a 16,  23 y 30 horas,  y extensión
horaria a 35 horas para tareas de apoyo al Departamento de Ciencias Humanas y Sociales que
vence  el  31/12/2022,  tramitada  por  expediente  N°  251040-000335-22),  desde  la  toma  de
posesión hasta que laude el llamado 014/22 (provisión efectiva de un cargo G° 1, 16 horas) y no
más allá del 31/12/2022, a los efectos de continuar apoyando las tareas de enseñanza en el
equipo  “Identidades  de  Consumo.  Imaginarios  y  estilos  de  vida  cultural  en  el  Uruguay
contemporáneo”. (Unanimidad)

Ingresa a Sala Gastón Amen.
Se retira de Sala Martín Martínez.

5.-  Renovación  del  Prof.  Martín  Martínez  Puga  en  la  función  de  Encargado  de  la
Dirección del Instituto de Comunicación.

Se resuelva: Postergar la consideración del asunto. (Unanimidad)

Ingresa a Sala Martín Martínez

6.-  Vencimiento del cargo efectivo del Asistente (G° 2) Gabriel Quirici.
Exp. N° 251040-000214-22

Se resuelve: Postergar la consideración del asunto. (Unanimidad)

7.-  Solicitud de apertura de un llamado a aspirantes para la ocupación interina de un
cargo  de  Ayudante  (grado  1,  16  horas),  con  radicación  en  la  ciudad  de  Tacuarembó,



adscripto  a  la  sección  académica  Comunicación  Organizacional  del  Departamento  de
Especializaciones Profesionales del Instituto de Comunicación de la FIC.
Exp. N° 251900-000169-22

Atento: 
1. A la  solicitud  realizada  por  la  encargada  de  la  sección  académica  Comunicación

Organizacional, Prof. Adj. Paola Papa, el 8 de julio de 2022.
2. Al informe de la sección Personal.
3. Al informe de disponibilidad presupuestal emitido por el Departamento de Contaduría.

Se resuelve: 
1. Solicitar al Consejo de la Facultad que disponga la apertura de un llamado a aspirantes

para la ocupación interina del cargo N° 7269 (Ayudante, grado 1, 16 horas semanales),
con  radicación  en  Tacuarembó,  adscripto  a  la  sección  académica  Comunicación
Organizacional  del  Departamento  de  Especializaciones  Profesionales  del  Instituto  de
Comunicación  de  la  FIC,   para  cumplir  funciones  docentes  en  la  Mención  en
Comunicación Organizacional del Tecnólogo en Administración y Contabilidad que se
ofrece en el Centro Universitario Regional Noreste.

2. El llamado deberá regirse por las Bases vigentes a cargos grados 1 interinos de la FIC
(resolución N° 57 del 26/8/2021) y el perfil en comunicación organizacional que luce en
los antecedentes. 

3. El número de cargos a proveer es 1 (uno) y no podrá modificarse. 

4. El salario a percibir corresponderá a lo estipulado en la Escala de Sueldos 2022 de la
Udelar para un grado 1, 16 horas: $ 13.367,35, y será financiado con fondos de la CCI-
CUT.

(Unanimidad)

Próxima sesión ordinaria: Lunes 8 de agosto de 2022, 17:00 hs.

Prof. Martín Martínez
Encargado de la dirección
Instituto de Comunicación


